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FORMATO
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha

Señores
ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
Calle 13 No. 16 – 74
Ciudad

El (los) suscrito (s) __________________________, Representante (s) Legal (es) de ____________________, de acuerdo con los estudios previos y la invitación pública del Proceso de Selección No. _____________, cuyo objeto consiste en: XXXXXXXXXXXXX.

1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al (los) firmante(s) de esta carta y a la empresa que represento (amos).
2. Que conozco (cemos) la información general y específica contenida en el proceso de Selección No. ____________, y demás documentos de la contratación y acepto (amos) los requisitos y especificaciones técnicas mínimas establecidas en el Estudio Previo.
3. Que tengo (emos) conocimiento de los documentos que integran el proceso de selección y sus adendas.
4. Declaro (amos) no hallarme (nos) incurso (s) en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, ley 1474 de 2011, demás disposiciones legales y normas reglamentarias vigentes.
5. Que nos encontramos a paz y salvo por todo concepto con todas las Entidades Públicas.
6. Que el término de validez de la presente propuesta es de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de su presentación.
7. De igual manera me (nos) obligo (amos) para con La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, a informar todo cambio de mi (nuestra) residencia o domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato que se suscriba como resultado de esta contratación, hasta su liquidación final.
8. Que la propuesta se presenta siguiendo el manual de uso del SECOP II, el cual me comprometo a seguir y respetar.
9. Que ninguno de los documentos de nuestra propuesta cuenta con reserva legal (En el evento de presentar documentos con reserva legal, indicar el nombre de los documentos y las normas en las que se sustenta).
10. Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 que establece la notificación por medio electrónico, acepto y autorizo a ser notificado a través del usuario inscrito en el SECOP II.
11. Declaro que no me encuentro incurso en conflicto de interés alguno, ni tampoco nuestro equipo de trabajo.
12. Manifestamos en calidad de proponentes que, una vez conocida la información contenida en el proceso de selección del asunto, hemos efectuado nuestro propio análisis y hemos indagado plenamente los riesgos, contingencias, y otros datos necesarios para para la correcta ejecución del contrato y determinar de esta manera, la estructura de costos de la oferta que presento.
13. Como proponentes manifestamos y certificamos que el personal en condición de discapacidad que nosotros o uno de nuestros integrantes en caso de consorcios o uniones temporales o promesas de sociedad futura, que hemos tenido vinculado laboralmente en un porcentaje no menor al 10% de la nómina, dentro de un periodo mínimo de un año de antelación a la fecha del cierre del presente proceso de selección, se mantendrá en la citada nómina como mínimo durante el plazo de ejecución del contrato que se deriva del presente proceso de selección. SI____ NO____.
14. Como proponente acepto que la notificación personal que legalmente deba hacer la entidad, de actos administrativos expedidos en desarrollo del proceso de selección del asunto y en la ejecución del contrato, se efectúe de manera electrónica al correo electrónico señalado por nosotros, en esta carta de presentación, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 10 de la Ley 2080 de 2020. SI ___ NO ______.

Así mismo me comprometo a:

1. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la constitución o en la ley, a ceder el contrato, previa autorización escrita de La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993.
2. Desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el contrato en caso de resultar adjudicatario.
3. Suministrar a La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.
4. Cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en el proceso de selección y en el contrato que resulte de tal.
5. Igualmente señalo como dirección a donde se puede remitir por correo documentos y comunicaciones relacionadas con este proceso de selección, la siguiente:

Dirección del proponente: ____________________
Teléfono fijo: ______________________________
Teléfono Celular: ___________________________
Número de fax: ____________________________
Ciudad: ___________________________________
E-mail: ___________________________________

Atentamente

Firma: ___________________________
Nombre de quien firma: _________________
Documento de identificación: _____________________
Nombre del proponente: ________________________
NIT: ___________________________________


FORMATO
CERTIFICACIÓN SOBRE EL PAGO DE APORTES A LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES Y OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Yo, _____________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. __________________, actuando en mi calidad de (Revisor Fiscal / Representante legal), de ______________________________, identificada con el NIT No. ______________, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003, y demás leyes y decretos, certifico que la misma ha cumplido oportunamente con la obligación de pagar los aportes a los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, correspondientes a sus trabajadores y/o empleados, durante los últimos seis (6) meses.

De igual forma certifico que desarrolla sus actividades en la ciudad de _______________, por lo tanto (SI ó NO) se encuentra exenta de la retención del impuesto de Industria y Comercio en Bogotá.


Para constancia se firma en ______________, a los __________ días de __________ de 2023.



____________________________________
Nombre Revisor Fiscal o Representante Legal

Firma: _______________________________























FORMATO
MODELO DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

Entre los suscritos, a saber:

____________________________, mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. ______________________ expedida en _____________, quien obra en nombre propio o en representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en _________________, con NIT ________________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (o Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo) _________________, ó ___________________ (persona natural, identificada con cédula de ciudadanía No. ) _____________ y mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. _____________ expedida en ________________, quien obra en nombre propio o en representación legal de (escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en _______________, con NIT __________________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (o Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), ____________________ ó (persona natural, identificada con cédula de ciudadanía No. _____________________), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar una UNION TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:

ARTICULO 1. OBJETO DE LA UNION TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) - El objeto del presente acuerdo es la integración de una UNION TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) entre_______________ y ___________________, plenamente identificados en el encabezamiento del presente documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la convocatoria No. XX-XX abierta por La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, cuyo objeto es ___________________________ y para la ejecución del contrato si nos fuere adjudicado.
La integración de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de los actos necesarios para la preparación y presentación de la propuesta para participar en la convocatoria, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual adjudicación, de acuerdo con los términos y condiciones de la convocatoria, así como la ejecución del contrato en los términos y condiciones establecidos en el pliego de condiciones y los términos contractuales del contrato en caso de ser adjudicatarios de la convocatoria.

Las partes acuerdan y manifiestan que la presente UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) no constituye una persona jurídica distinta de las partes individualmente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna.

ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNION TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) que las partes constituyen mediante el presente acuerdo se denominará para todos los efectos de la convocatoria y de la ejecución del contrato, en caso de resultar 


adjudicatario, "UNION TEMPORAL o CONSORCIO ________________ y su domicilio será la ciudad de _____________________, con Dirección: ______________ Teléfono: ____________, email: ________________.

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD. - Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, las partes reconocen la solidaridad que resulte de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato que se llegare a celebrar con La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. En consecuencia, nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por virtud de lo cual entendemos que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la convocatoria y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.

ARTÍCULO 4. TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY. - Sin perjuicio de la solidaridad consagrada en el artículo 3º. Inmediatamente anterior, las partes acuerdan y manifiestan que los términos y extensión de participación de cada uno de los integrantes, en la presentación de la propuesta y en la ejecución y cumplimiento del contrato, en el evento en que la convocatoria sea adjudicada a la UNIÓN TEMPORAL, son los que se describen en las siguientes actividades y porcentajes de participación:

	Integrante
	Actividad a Ejecutar *
	% de Participación

	
	
	

	
	
	


(*) Se deben discriminar actividades a ejecutar tanto en la presentación de la propuesta como en la ejecución del contrato, para cada uno de los integrantes de la UNIÓN TEMPORAL.

PARÁGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) no podrá ser modificada sin el consentimiento previo de La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central.

ARTICULO 5. OBLIGACIONES Y SANCIONES. - Los miembros de la UNION TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) responderán solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7° de la Ley 80 de 1993).

ARTICULO 6. REPRESENTANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso). - Las partes han designado a ______________________, domiciliado en Bogotá, D.C., ciudadano colombiano, identificado con la cédula de ciudadanía No._______________, expedida en ___________________, para que actúe como representante y vocero de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) frente a La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central y terceros. El representante tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y ejecución del contrato en el caso de que La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central adjudicase la convocatoria.

En especial tendrá las facultades suficientes para:
· Presentar la propuesta.
· Suscribir la carta de presentación de la propuesta.
· Atender todos los posibles requerimientos que formule La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central con aclaraciones a la propuesta.
· Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la elaboración y presentación de la propuesta, dentro de los términos y condiciones de la convocatoria.
· Notificarse del acto de adjudicación de la convocatoria, así como de todos los documentos que La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO resulte adjudicataria.
· Suscribir el contrato correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, liquidación y demás documentos que se produzcan en desarrollo del mismo.
· Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones de la convocatoria.
· Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre de la unión temporal como en nombre sus integrantes.

En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso), los miembros de la misma, o los representantes legales de éstos, el representante de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) tendrá la obligación de informarlo por escrito a La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella.

Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal acepta esta designación y entiende las obligaciones que se deriva del mismo.

Durante la ejecución del contrato, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán remplazar de mutuo acuerdo el representante de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso), mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, que se comunicará a la entidad contratante.

ARTICULO 7. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia del presente acuerdo las partes se obligan a no participar directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la presentación de otra propuesta para la convocatoria No. XXXXX.

ARTICULO 8. REGLAS BÁSICAS. – (LAS PARTES PODRÁN INDICAR LAS REGLAS BÁSICAS POR LAS CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DE LA UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso).

ARTICULO 9. DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso), en caso de salir favorecida con la adjudicación, será igual al plazo del contrato y un (1) año más. En todo caso la unión temporal durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías prestadas. En caso de que la propuesta presentada por la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso) no resulte favorecida, la vigencia del presente acuerdo se extinguirá de manera automática.

ARTICULO 10. CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la unión temporal o del consorcio, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa de La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, quien, en virtud de la ley, podrá reservarse la facultad de aprobar dicha cesión.

ARTICULO 11. FACTURACION: (Para CONSORCIOS o UNIONES TEMPORALES únicamente) Ajustar según condiciones de los integrantes del proponente plural.

ARTICULO 12. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente acuerdo se rige por las leyes de la República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones complementarias.

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _______ días del mes de ___________ del año ____________,


POR							POR

_______________________				___________________________
Representante Legal					Representante Legal
C.C. 							C.C.

Firma: _____________				Firma: ________________________

Acepto el nombramiento como representante de la UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO (según sea el caso):


Nombre: ____________________
C.C. _______________________
Firma: ______________________

Nota: El documento de conformación UNIÓN TEMPORAL o CONSORCIO podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 o incluyan limitaciones o exclusiones.

Cualquier error o deficiencia en el señalamiento de las actividades de los miembros de la Unión Temporal, hará que La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, tome la propuesta presentada por un consorcio siempre y cuando no existan restricciones a los representantes legales y no se allegue autorización expresa del órgano competente.

Anexar la Autorización de la Junta Directiva o Junta de Socios para presentar propuesta y suscribir contrato, en los casos en que la autoridad delegada al Representante Legal de la firma sea inferior al valor de la propuesta presentada.





FORMATO
COMPROMISO DE TRANSPARENCIA


El suscrito: _______________________, identificado con cédula de ciudadanía No. _____________________, domiciliado en _____________________, actuando en nombre propio (si es persona natural) o en nombre y representación legal de ______________________ (si es persona jurídica, consorcio o unión temporal) quien en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta la voluntad de asumir el presente COMPROMISO DE TRANSPARENCIA teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Que La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central adelanta el proceso de selección que tiene el siguiente objeto: “__________________________”.
2. Que EL PROPONENTE tiene interés en apoyar la acción del Estado Colombiano y La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central en el implemento de mecanismos y normas para el fortalecimiento de la transparencia en los procesos contractuales y en la lucha contra la corrupción.
3. Que el PROPONENTE tiene interés en el proceso de selección referido en el primer considerando y se encuentra dispuesto a suministrar la información necesaria para la transparencia del proceso, y en tal sentido realiza las siguientes manifestaciones y compromisos.

DECLARACIONES

PRIMERA: Declaro no encontrarme incurso dentro de las causales de inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política ni en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011 así como no tener sanción vigente por la transgresión de alguna de ellas, para contratar con Entidades Públicas.

SEGUNDA: Declaro que toda la información que suministré y suministraré a La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central es cierta y precisa y que no omití ni omitiré información que sea necesaria para la transparencia en la celebración y desarrollo del contrato.

TERCERA: Declaro que no he ofrecido, ni ofreceré, no he dado, ni daré, ni directa ni indirectamente, dádiva o beneficio para obtener una decisión a mi favor, ventaja impropia o para perjudicar a alguno de los proponentes.

CUARTA: Declaro que la propuesta presentada es seria y ajustada a la realidad, que asegura la posibilidad de ejecutar el objeto del presente contrato en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el proceso No. ____________.

QUINTA: Declaro públicamente que conozco y acepto las reglas establecidas para el presente proceso y eventual contrato, las adendas, así como las aclaraciones que se realizaron en el proceso No. ___________________, en condiciones de transparencia, equidad e igualdad.

SEXTA: Declaro que no me encuentro incluido en listas nacionales o internacionales de lavado de activos, así como tampoco la empresa que represento, ni los integrantes de la figura plural conformada.

COMPROMISOS

PRIMERO: Si llegare a sobrevenir una inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución o en la Ley, me comprometo a ceder el contrato, previa autorización escrita de La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, si ello no fuere posible renunciaré a la ejecución del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 9º de la Ley 80 de 1993.

SEGUNDO: Me comprometo a desarrollar todas mis actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato.

TERCERO: Me comprometo a suministrar a La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central cualquier información sobre actos de corrupción, soborno, subjetividad, presión o favorecimiento en el desarrollo del proceso contractual, del que tenga o llegare a tener conocimiento.

CUARTO: Me comprometo a cumplir todas las obligaciones, cargas y los términos en general, previstos en el proceso No. _______________ y en el contrato.

QUINTO: Me comprometo a desarrollar todas nuestras actividades en el marco de principios éticos y a asumir con seriedad y responsabilidad todos los compromisos relacionados con el presente contrato.

En constancia de lo anterior y como manifestación de aceptación de los compromisos y declaraciones incorporadas en el presente documento, se suscribe en la ciudad de _____________ el día ________ del mes de _____________ de 2023.

EL PROPONENTE

Nombre o Razón social del proponente: _______________________________
Nit: ______________________________
Nombre del Representante Legal: _______________________________


Firma del Representante Legal
C.C. _____________________












FORMATO
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Lugar y fecha 

Señores 
[Nombre de la Entidad Estatal]

Proceso de Contratación [Insertar información]

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que:

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública.
2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información].
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o tercero.
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia.
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores.
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información].

______________________
[[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]
Nombre: [Insertar información]
Cargo: [Insertar información]
Documento de Identidad: [Insertar información]
Dirección: [Insertar información]
Correo electrónico: [Insertar información]
Teléfono - Celular: [Insertar información]




FORMATO
DECLARACION DE NO ESTAR INCURSO EN INHABILIDADES NI
INCOMPATIBILIDADES

Lugar y fecha 

Señores 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central

Proceso de Contratación [Insertar información]

El suscrito _____________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. _______________, obrando en calidad de (representante legal o persona natural) del proponente __________________________, declaro bajo la gravedad de juramento que ni yo ni los socios ni la firma que represento, nos encontramos incurso en ninguna de las causas de inhabilidad, incompatibilidad y prohibiciones establecidas en la Constitución Política, normas generales, especialmente las contenidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, para contratar con el estado.


En constancia de lo anterior, se suscribe en la ciudad de _____________ el día ________ del mes de _____________ de 2023.

EL PROPONENTE

Nombre o Razón social del proponente: _______________________________
Nit: ______________________________
Nombre del Representante Legal: _______________________________





















FORMATO
DECLARACIÓN SOBRE MULTAS Y SANCIONES


Lugar y fecha 

Señores 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central

Proceso de Contratación [Insertar información]

Yo, ______________________________ identificado con cédula de ciudadanía número _______________ expedida en ________________, en mi condición de _____________, según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de _______________________, bajo la gravedad de juramento certifico que en los últimos cinco (5) años, SI __ NO __ he sido objeto de multas y/o sanciones por incumplimiento de mis obligaciones contractuales frente a entidades (En caso de multas y /o sanciones, deberá relacionar en relación con cada una de ellas, el monto de la multa o de la sanción, la fecha en que se impuso y el nombre de la entidad que la impuso).


En constancia de lo anterior, se suscribe en la ciudad de _____________ el día ________ del mes de _____________ de 2023.

EL PROPONENTE

Nombre o Razón social del proponente: _______________________________
Nit: ______________________________
Nombre del Representante Legal: _______________________________




















FORMATO
AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES

El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P No. ______________________ expedida en _________________, actuando en calidad de (Representante Legal o Persona NATURAL) de la empresa XXXXXXXXX, Identificada con NIT: XXXXXXX, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.itc.educ.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 

Se suscribe en la ciudad de _______________, el día ____________ (__) de _______________ de 2023.

EL PROPONENTE

Nombre o Razón social del proponente: _______________________________
Nit: ______________________________
Nombre del Representante Legal: _______________________________









FORMATO
DECLARACIÓN ORIGEN DE FONDOS

Yo, ________________________________________, identificado con el documento de identidad No. ______________ expedido en __________, obrando en nombre propio y/o representación legal de ___________ con NIT __________, de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, realizo la siguiente declaración en cumplimiento a lo señalado al respecto en la Circular Externa No.029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), el Decreto 2555 de 2010, Ley 190 de 1995, Ley 1474 De 2011 “Estatuto Anticorrupción” y demás normas legales concordantes. 

1. Los recursos que manejo o mis recursos propios provienen de las siguientes Fuentes: (Detalle de la ocupación, oficio, Profesión, actividad, negocio, etc.) – No colocar genéricos, por ejemplo: comerciante). ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

 2. Si posee ingresos adicionales, especifique su Origen: 
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

3. Declaro que estos recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione. 

4. No admitiré que terceros efectúen depósitos a nombre mío, con fondos provenientes de las actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, ni efectuaré transacciones destinadas a tales actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 
En constancia de haber leído y acatado lo anterior firmo el presente documento a los _______ días del mes de ________________ de ________ en la ciudad de ___________________. 

EL PROPONENTE

Nombre o Razón social del proponente: _______________________________
Nit: ______________________________
Nombre del Representante Legal: _______________________________


FORMATO
FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Yo, ________________________________________, identificado con el documento de identidad No. ______________ expedido en __________, obrando en nombre propio y/o representación legal de ___________ con NIT __________, en caso de resultar favorecido en el presente proceso me comprometo a cumplir con las especificaciones técnicas requeridas para los bienes, así como a realizar todas las actividades indicadas por la entidad así:


MANTENIMIENTO AULA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA
	TIPO DE MANTENIMIENTO
	UBICACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	PREVENTIVO
	MANTENIMIENTO DEL AULA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA
	1. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Blanco Hielo Ártico tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	120

	
	
	2. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Menta Citrata tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	14

	
	
	3. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura Acero Industrial tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	5

	
	
	4. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura verde Frescura Botánica tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	14

	
	
	5. Resane y pintura de piso de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura gris tráfico tipo esmalte
	M2
	40

	
	
	6. Suministro e instalación de cinta antideslizante para rampas de acceso (según especificaciones)
	Metro
Lineal
	15

	
	
	7. Suministro e instalación escudo frontal de 90 x 69 cm en vinilo de
corte. (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas)
	Unidad
	1

	
	
	8. Suministro e instalación malla frontal 1 de 212x 245 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	9. Suministro e instalación malla frontal 2 de 212x 245 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	10. Suministro e instalación letras frontal de 90x 42 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Metro Lineal
	1

	
	
	11. Suministro e instalación malla lateral 1 de 277x 239 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	12. Suministro e instalación malla lateral 2 de 277x 107 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	13. Suministro e instalación escudo lateral de 100 x 100 cm en vinilo tipo fros (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	14. Suministro e instalación letras lateral de 217 x 107 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	15. Suministro e instalación malla trasera 1 de 212 x 245 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	16. Suministro e instalación malla trasera 2 de 212 x 245 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	17. Resane y pintura de rejas de 1 x 1.50 a dos manos de pintura verde oliva tipo esmalte (según especificaciones)
	Unidad
	2

	
	
	18. Suministro e instalación de flanche tipo gotero metálico de 25 cm de ancho calibre 26.
	Metro Lineal
	25



MANTENIMIENTO DATACENTER
	PREVENTIVO
	MANTENIMIENTO DEL DATACENTER
	1. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Blanco Hielo Ártico tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	100

	
	
	2. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Menta Citrata tipo esmalte (según especificaciones).
	M2
	14

	
	
	3. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura Acero Industrial tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	5

	
	
	4. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura verde Frescura Botánica tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	14

	
	
	5. Resane y pintura de piso de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura gris tráfico tipo esmalte
	M2
	100

	
	
	6. Suministro e instalación de cinta antideslizante para rampas de acceso (según especificaciones)
	Metro
Lineal
	3

	
	
	7. Suministro e instalación escudo frontal de 100 x 100 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	8. Suministro e instalación malla derecha de 188x 270 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	9. Suministro e instalación malla central de 213x 270 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	10. Suministro e instalación malla izquierda de 204x 270 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Metro
Lineal
	1

	
	
	11. Suministro e instalación letras lateral de 120 x 42 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	12. Resane y pintura de rejas de 1.50 x 1.40 y 3.20 x 1.42 a dos manos de
pintura verde oliva tipo esmalte (según especificaciones)
	Unidad
	2

	
	
	13. Suministro e instalación de flanche tipo gotero metálico de 25 cm de ancho calibre 26.
	Metro
Lineal
	20

	
	
	14. Resane y pintura de pared fondo color verde a dos manos de pintura
	M2
	70

	
	
	15. Pintura de tubos a dos manos color negro
	M2
	6,4



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PINTURA:

Especificaciones Pintura: Esmalte alquídico diseñado para interiores y exteriores de excelente adherencia, durabilidad prolongada y máxima resistencia a la Intemperie con un alto cubrimiento y buen rendimiento. Brillo 60º, viscosidad 90-65, densidad 3.4 – 4.2, secamiento entre 2-4 horas método de medición ASTMD6886.

ESPECIFICACIONES CINTA ANTIDESLIZANTE FOTOLUMINISCENTE:

El producto consiste en partículas grandes abrasivas unidas por un polímero duradero, resistente a una película plástica estable.
El lado reverso está recubierto con un adhesivo sensible a la presión cubierto por un revestimiento protector removible. • Colores: Negro #710, Gris #770

ESPECIFICACIONES DE VINILOS ADHESIVOS

Adhesivo multipropósito con buena fuerza adhesiva. Buen desempeño sobre pintura original, ideal para instalaciones en vallas de uso promocional en exteriores, poliestireno, vidrio, acrílico, policarbonato, entre otros. Su principal característica es una fácil remoción sobre las diferentes superficies siendo un adhesivo permanente. Vida Útil de 36 meses.

ESPECIFICACIONES DE PERSONAL:
Se cuenta con personal con mínimo un (1) año de experiencia en pintura aplicada con métodos mecánicos (compresor).

VINILOS AULA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA:
Las imágenes se fabrican e instalan por medio de vinilos, de las siguientes dimensiones:
	ITEM
	ARCHIVO
	CANTIDAD
	MEDIDAS

	1
	ESCUDO FRONTAL
	1
	90 X 69 cm.

	2
	MALLA FRONTAL 1
	1
	212 x 245 cm.

	3
	MALLA FRONTAL 2
	1
	212 x 245 cm.

	4
	LETRAS FRONTAL
	1
	90 x 42 cm.

	5
	MALLA LATERAL 1
	1
	277 X 239 cm.

	6
	MALLA LATERAL 2
	1
	277 x 107 cm.

	7
	ESCUDO LATERAL
	1
	100 X 100 cm.

	8
	LETRAS LATERAL
	1
	217 X 107 cm.

	9
	MALLA TRASERA 1
	1
	212 X 245 cm.

	10
	MALLA TRASERA 2
	1
	212 x 245 cm.
















1.2.3.6 VINILOS CONTENEDOR DATA CENTER:
Las imágenes se deben fabrican e instalan por medio de vinilos, de las siguientes dimensiones:
	ITEM
	ARCHIVO
	CANTIDAD
	MEDIDAS

	1
	CONTENEDOR PARTE DERECHA
	1
	188 X 270 cm.

	2
	CONTENEDOR PARTE CENTRAL
	1
	213 x 270 cm.

	3
	CONTENEDOR PARTE IZQUIERDA
	1
	204 x 270 cm.

	4
	ESCUDO CONTENEDOR
	1
	100 x 100 cm.

	5
	LETRAS CONTENEDOR
	1
	120 x 42 cm.













Se suscribe en la ciudad de _______________, el día ____________ (__) de _______________ de 20___.


EL PROPONENTE
Nombre o Razón social del proponente: _______________________________
Nit: ______________________________
Nombre del Representante Legal: _______________________________













FORMATO
MINUTA CONTRATO
	CONTRATO Nº:
	XXX-2023

	RAZÓN SOCIAL:
	XXXXXXXXXXXXXXX

	NIT:
	XXXXXXXXXXX


Entre los suscritos, el HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.236.175 de Bucaramanga, actuando en representación legal de LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, con NIT 860.523.694-6 Establecimiento Público de Educación Superior, designado mediante Acuerdo No. 014 del 20 de Noviembre de 2019, proferidos por el Consejo Directivo, posesionado mediante acta No. 1732 de diciembre 12 de 2019, facultado por el Acuerdo 005 de 2013 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del decreto 1082 de 2015, y de otra parte XXXXXXXXXXXXXXXX, identificado con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX, quién actúa como (Representante Legal o persona natural) de la empresa XXXXXXXXXX identificada con NIT XXXXXXXXXX, quien declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: SUMINISTRO DE INCENTIVOS PARA APOYAR LA EXCELENCIA ACADÉMICA Y DEPORTIVA DE LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL..: El contratista deberá adelantar las siguientes actividades:
MANTENIMIENTO AULA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA
	TIPO DE MANTENIMIENTO
	UBICACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	PREVENTIVO
	MANTENIMIENTO DEL AULA DE SEGURIDAD INFORMÁTICA
	1. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Blanco Hielo Ártico tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	120

	
	
	2. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Menta Citrata tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	14

	
	
	3. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura Acero Industrial tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	5

	
	
	4. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura verde Frescura Botánica tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	14

	
	
	5. Resane y pintura de piso de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura gris tráfico tipo esmalte
	M2
	40

	
	
	6. Suministro e instalación de cinta antideslizante para rampas de acceso (según especificaciones)
	Metro
Lineal
	15

	
	
	7. Suministro e instalación escudo frontal de 90 x 69 cm en vinilo de
corte. (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas)
	Unidad
	1

	
	
	8. Suministro e instalación malla frontal 1 de 212x 245 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	9. Suministro e instalación malla frontal 2 de 212x 245 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	10. Suministro e instalación letras frontal de 90x 42 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Metro Lineal
	1

	
	
	11. Suministro e instalación malla lateral 1 de 277x 239 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	12. Suministro e instalación malla lateral 2 de 277x 107 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	13. Suministro e instalación escudo lateral de 100 x 100 cm en vinilo tipo fros (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	14. Suministro e instalación letras lateral de 217 x 107 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	15. Suministro e instalación malla trasera 1 de 212 x 245 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	16. Suministro e instalación malla trasera 2 de 212 x 245 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	17. Resane y pintura de rejas de 1 x 1.50 a dos manos de pintura verde oliva tipo esmalte (según especificaciones)
	Unidad
	2

	
	
	18. Suministro e instalación de flanche tipo gotero metálico de 25 cm de ancho calibre 26.
	Metro Lineal
	25



MANTENIMIENTO DATACENTER
	PREVENTIVO
	MANTENIMIENTO DEL DATACENTER
	1. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Blanco Hielo Ártico tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	100

	
	
	2. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de pintura Menta Citrata tipo esmalte (según especificaciones).
	M2
	14

	
	
	3. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura Acero Industrial tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	5

	
	
	4. Resane y pintura de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura verde Frescura Botánica tipo esmalte (según especificaciones)
	M2
	14

	
	
	5. Resane y pintura de piso de modulo aula de seguridad a dos manos de
pintura gris tráfico tipo esmalte
	M2
	100

	
	
	6. Suministro e instalación de cinta antideslizante para rampas de acceso (según especificaciones)
	Metro
Lineal
	3

	
	
	7. Suministro e instalación escudo frontal de 100 x 100 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	8. Suministro e instalación malla derecha de 188x 270 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	9. Suministro e instalación malla central de 213x 270 cm en vinilo de corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	10. Suministro e instalación malla izquierda de 204x 270 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Metro
Lineal
	1

	
	
	11. Suministro e instalación letras lateral de 120 x 42 cm en vinilo de
corte (según archivo entregado por la entidad y especificaciones técnicas).
	Unidad
	1

	
	
	12. Resane y pintura de rejas de 1.50 x 1.40 y 3.20 x 1.42 a dos manos de
pintura verde oliva tipo esmalte (según especificaciones)
	Unidad
	2

	
	
	13. Suministro e instalación de flanche tipo gotero metálico de 25 cm de ancho calibre 26.
	Metro
Lineal
	20

	
	
	14. Resane y pintura de pared fondo color verde a dos manos de pintura
	M2
	70

	
	
	15. Pintura de tubos a dos manos color negro
	M2
	6,4



CLÁUSULA SEGUNDA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es por la suma de XXXXXXXXXXXXXXX ($XXXXXXX) MONEDA CORRIENTE. Este valor incluye impuestos, gastos y retenciones. CLÁUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: La ETITC pagará así: Se pagará al contratista el Cien por ciento (100%) del valor total del contrato dentro de los 60 días calendario contados a partir de la fecha de presentación de la factura, acompañada del certificado de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato y soportes del pago de los aportes a Seguridad Social y Parafiscales. Para todos los pagos se deberá presentar la factura, acompañada del certificado de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales y el certificado de cumplimiento expedido por el supervisor del contrato. NOTA: Todos los pagos estarán sujetos a la aprobación del PAC. CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE ENTREGA: Un (1) Mes, contados a partir de la aprobación del acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato.  CLÁUSULA QUINTA – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX DE 2023. CLÁUSULA SEXTA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA y la ETITC. 2. Constituir y allegar a la ETITC las garantías del contrato requeridas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato. 3. Participar y apoyar a la ETITC en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del contrato. 4. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del Contrato le imparta la ETITC a través del supervisor de este, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 5. Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera. 6. Presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. 7. Guardar estricta reserva sobre toda la información y documentos que tenga acceso, maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar por ningún medio dicha información o documentos a terceros, sin la previa autorización escrita de la ETITC, 8. Colaborar con la ETITC en el suministro y respuesta de la información correspondiente, a los requerimientos efectuados por los organismos de control del Estado Colombiano en relación con la ejecución, desarrollo o implementación del contrato objeto del presente documento. 9. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), aportando los soportes de pago correspondientes, según cada caso, y de acuerdo con la normatividad vigente Obligaciones Específicas del Contratista: 1 Suscribir Acta de inicio, 2. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y oportunidad pactada, 3. Cumplir con las condiciones establecidas en las especificaciones técnicas, 4. Limpiar y ajustar estructura metálica o carcasa plásticas, 5. Cumplir con la entrega de los bienes/servicios en las cantidades y con las especificaciones establecidas, 6.Todos los elementos que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas deberán ser cambiados en un plazo no mayor a dos (2) días hábiles, sin costo adicional para la ETITC., 7. Asumir los gastos de transporte en que incurra para realizar la entrega de los elementos contratados, 8. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA e ICBF), de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás normas aplicables, 9. Mantener informada a la ETITC del cambio de dirección y teléfonos para comunicación y notificaciones a que haya lugar, 10. Informar al supervisor del contrato sobre cualquier irregularidad que advierta en desarrollo del contrato, 11. Realizar las modificaciones que le sean solicitadas en el marco del objeto contractual en el plazo indicado por el supervisor del contrato, 12. Entregar los bienes/servicios de la mejor calidad, 13. Las demás obligaciones que se deriven de la naturaleza del contrato, 14. Realizar y entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos cuando así se requiera. Obligaciones contractuales asociadas a los Sistemas de Gestión Integrados:1. Atender los lineamientos y políticas generales, así como dar cumplimiento a los procesos, procedimientos, manuales, lineamientos y demás documentos del Sistema de Gestión Integrado definidos por la ETITC que se relacionen con el objeto del contrato, 2. Asistir y participar en las reuniones y actividades programadas en el marco del Sistema de Gestión Integrado; así como sugerir medidas que contribuyan a su mantenimiento y mejora, cuando sea conveniente, 3. Garantizar y generar los soportes que evidencien el cumplimiento de requisitos legales asociados a la ejecución del contrato, en el marco del Sistema de Gestión Integrado.Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 1.Adoptar el protocolo de bioseguridad de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central para prevención del COVID-19, 2. Todo el personal que participe en la ejecución del contrato por parte del contratista deberá contar con elementos de protección personal requeridos para el desarrollo de la actividad contratada, 3.Entregar los nombres de las personas que realizan el mantenimiento para solicitar los respectivos permisos de entrada a la Escuela en tiempos de aislamiento social. Sistema de Gestión Ambiental: 1. Revisar las obligaciones y especificaciones técnicas aplicables contenidas en el MANUAL DEL SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y AMBIENTAL PARA CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y PROVEDORES, 2. El CONTRATISTA es responsable de las obligaciones establecidas para el desarrollo de la Gestión Ambiental, por lo que deben implementar dentro de sus actividades las medidas de prevención, control, mitigación, compensación o corrección de aquellos impactos que se puedan generar en el desarrollo de su actividad, 3. Remitir a la entidad las evidencias sobre la gestión ambiental que adelanta el proyecto, obra o actividad para mitigar y controlar sus impactos ambientales en el marco del objeto contractual, 4. Remitir a la entidad el análisis de ciclo de vida del bien o servicio a suministrar identificando los impactos ambientales en cada etapa: extracción de materia prima, producción, distribución, uso, consumo y disposición final o final de la actividad. Sistema de Gestión de Seguridad de la Información: 1. Conocer y aplicar los lineamientos establecidos en el Manual de Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información de la ETITC (GSI-MA-01). https://www.etitc.edu.co/archives/calidad/GSI-MA-01.pdf, 2. Mantener la integridad, reserva, responsabilidad y confidencialidad de la información que conozca con ocasión del acceso a los activos de información (documentos, bases de datos, sistemas de información, material físico y digital), que la entidad le proporcione en el ejercicio de sus obligaciones contractuales, de conformidad con la normativa vigente que incluye Derechos de Autor, Protección de datos personales y Transparencia y Acceso a la Información Pública 3. Reconocer la propiedad intelectual y ceder los derechos patrimoniales sobre la información que se genera en la ETITC y que son de propiedad exclusiva de la entidad, 4. Respetar la confidencialidad de la información entregada por otras fuentes en la ETITC, en el ejercicio de sus obligaciones contractuales, 5. Abstenerse de revelar y divulgar la información clasificada, reservada, confidencial y/o con datos personales sensibles, privados, que utilice la ETITC, en el ejercicio de sus obligaciones contractuales, ni dentro de los dos años siguientes a la finalización de estas, sin previo consentimiento por escrito en la ETITC, siendo consciente de las penas, multas y sanciones derivadas del incumplimiento, al igual de las demás acciones que puedan llegar a derivarse de éste, 6. Con la firma del contrato autorizo a la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central para realizar la recolección y tratamiento de mis datos personales de conformidad al cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 o Ley de Protección de Datos Personales, la cual se encuentra publicado en el sitio web. https://www.etitc.edu.co/es/page/nosotros&seguridad-portal, 7. Reportar los incidentes de seguridad que se presenten en los activos y/o servicios afectados de manera inmediata al área del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información a través del correo institucional (mesadeayuda@itc.edu.co), 8. Cifrar la información clasificada como confidencial catalogada como “Información Pública Clasificada (IPC)” así como de la “Información Pública Reservada (IPR)” que sea suministrada por la ETITC, 9.Con relación a licenciamiento de Software de aplicación y/o servicios físicos o de cloud, se debe programar con actividades de backup, pruebas de restauración y respaldo de información mensual con el área de Informática y Comunicaciones a través del correo institucional (mesadeayuda@itc.edu.co). CLÁUSULA SEPTIMA – GARANTÍAS: Para la presente contratación se requerirá de las garantías para el contrato: Garantía de Cumplimiento: Para amparar las obligaciones derivadas del presente contrato y su cumplimiento, por un valor de diez (10%) por ciento del valor total del contrato y su vigencia será igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más.  Calidad y Correcto funcionamiento de los Bienes: Para amparar la calidad de los bienes y/o servicios contratados, por un valor de diez (10%) por ciento del valor total del contrato y su vigencia será igual a la ejecución del contrato y cuatro (4) meses más. Calidad del Servicio: Para amparar la calidad del servicio prestado, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y con una vigencia igual al plazo del contrato y doce (12) meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. Salarios, Prestaciones sociales legales e indemnizaciones: Para amparar los pagos que se deben realizar al personal contratado, se deberá expedir por el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y su vigencia será igual al plazo de ejecución y tres (3) años más. Estabilidad de la obra: Con una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la suscripción del acta de recibo final de la obra. Equivalente al 20% del valor del contrato. Responsabilidad civil extracontractual: para amparar y proteger las eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones del contratista, o de daños que se pudieren presentar, se deberá expedir por una suma no inferior a los doscientos (200) SMMLV. OCTAVA – SUPERVISIÓN: El control y vigilancia del cabal cumplimiento y la completa y adecuada ejecución de este contrato y de cada una de sus obligaciones, así como de la calidad de los servicios prestados, estará a cargo del del Profesional de Informática y Comunicaciones de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central o quien haga sus veces, que tendrá como funciones: 1) conocer el texto del contrato y comprender el alcance de las obligaciones que del mismo se derivan para el Entidad. 2) verificar directamente que el CONTRATISTA cumpla las condiciones de ejecución del contrato según los términos convenidos en el mismo. 3) Verificar que los servicios cumplan con las características exigidas en el contrato, rechazando aquellos que a su criterio no cumpla, manifestando al contratista en términos inequívocos, claros y precisos, las condiciones incumplidas que motivan el rechazo. 4) Rendir informes mensuales a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera sobre el avance y ejecución 5) Certificación parcial o total de cumplimiento a satisfacción de las obligaciones contractuales (según formato establecido). 6) Revisar las solicitudes de adición en valor y o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc. Del plazo de ejecución del contrato, requeridas por el CONTRATISTA y emitir un concepto técnico y de viabilidad a la entidad contratante. 7) Recepcionar los documentos que deba anexar el contratista y allegarlos al área de Contabilidad para efectos del pago. 8) En caso de ser necesario de acuerdo al cumplimiento y calidad del servicio, el Supervisor del contrato proyectará el Acta de Liquidación del mismo. 9) Dar aviso oportuno en caso de que haya terminación anticipada del contrato y proceder a adelantar la liquidación del mismo para proceder a liberar los recursos sobrantes. 10) En caso de que la ETITC acepte una cesión del presente contrato, el supervisor debe revisar que los documentos cumplan con la experiencia e idoneidad señala en el presente documento. 11) Revisar que las actividades señaladas por el contratista en la relación presentada correspondan a las obligaciones contractuales de este documento. 12) Verificar el pago correspondiente a la seguridad social integral realizada por el contratista. 13) En general vigilar y controlar que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones para el normal desarrollo y ejecución del contrato, el supervisor del Contrato además de velar por el cumplimiento de lo establecido en el artículo 4° de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción), así como las demás normas que surjan por la naturaleza de este contrato, cuando se requiera cambio de supervisor. 14) Deberá informar si se da una terminación anticipada o cesión del contrato celebrado, para lo cual debe proceder a liquidar el mismo y para la cesión determinar el saldo a comprometer. CLÁUSULA NOVENA – MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNARIA: El incumplimiento de las obligaciones del contrato serán sancionados pecuniariamente de conformidad con las siguientes estipulaciones: 1) En caso de que haya lugar a la declaratoria de incumplimiento o caducidad del contrato, LA ETITC podrá exigirle al (la) CONTRATISTA a título de tasación anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, lo cual no exime del pago de los perjuicios causados en exceso de dicha tasación. 2) Si el cumplimiento es parcial por parte de él (la) CONTRATISTA, sin que dé lugar a la declaratoria del siniestro de incumplimiento o la caducidad, este reconocerá y pagara a LA ETITC, una multa equivalente al 0.5% del valor del contrato por cada día de retardo en el cumplimiento de la respectiva obligación, sin superar el (10%) del valor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: En la aplicación de la cláusula penal y de las multas se tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad y se dará previamente cumplimiento al debido proceso, de conformidad con los artículos 17 de la Ley 1150 de 2007 y 98 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) y a lo previsto en el Decreto 1082 de 2015. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que el (la) CONTRATISTA no pague el valor de la cláusula penal o de la multa dentro del término indicado en el acto administrativo correspondiente, LA ETITC hará efectivo su pago del saldo que LA ETITC adeude a la CONTRATISTA, quien autoriza esta deducción expresamente con la firma de este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA - CADUCIDAD: Se adoptará esta medida de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y por las causales señaladas en dicha Ley y en las demás normas vigentes. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN: Son aplicables al presente contrato la terminación, modificación e interpretación unilateral, en los términos establecidos en los artículos 15 al 17 de la Ley 80 de 1993 y demás normas vigentes, cuando lo considere necesario la entidad para que el Contratista cumpla con el objeto del presente contrato. CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR MUTUO ACUERDO: En cualquier momento, durante la vigencia del presente contrato, las partes podrán darlo por terminado anticipadamente de mutuo acuerdo, que constará por escrito en un acta suscrita por las partes, en la cual se indicará expresamente la fecha a partir de la cual acuerdan dar por terminado el contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA – TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: La ETITC, podrá dar por terminado el contrato de manera anticipada y de forma unilateral cuando se presenten las siguientes situaciones: a) Informar al CONTRATISTA con treinta (30) días calendarios de anticipación la fecha en que se finaliza el contrato. b) Cuando el contratista no firme el contrato o no allegue los documentos para su legalización en el plazo establecido por la ETITC, es decir dentro de los cinco (5) días calendario posteriores a la notificación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CESIÓN DEL CONTRATO: El (la) CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente contrato a otra persona natural o jurídica, salvo autorización previa y expresa de LA ETITC. Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, La ETITC está facultada a conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se obliga a informar oportunamente a la ETITC de la misma y solicitar su consentimiento. Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato, la ETITC exigirá al Contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en la cláusula de Garantía de Cumplimiento del presente Contrato. Si el Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la ETITC puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión empresarial o cambio de control. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, CONFLICTO DE INTERESES E IMPEDIMENTOS: El (la) CONTRATISTA declara bajo gravedad de juramento que se entiende surtido con la firma de este contrato, que no se halla incurso(a) en ninguna de las cláusulas de inhabilidad o incompatibilidad, conflicto de intereses o impedimentos, señaladas en la Constitución, la Ley o la normatividad vigente; declara igualmente que se encuentra a paz y salvo con el Tesoro Nacional y que no es deudor del Estado, o que si es deudor ha suscrito acuerdo de pago vigente y que tiene su situación militar definida. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1) Por el mutuo acuerdo de las partes. 2) Fuerza mayor o caso fortuito, por causas debidamente justificadas, previa solicitud del (la) CONTRATISTA. La suspensión se hará mediante acta suscrita por las partes en la cual se expresará su causa, el término de la suspensión y la fecha en que se reanuda la ejecución del contrato. PARÁGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – AUSENCIA DE RELACION LABORAL: Las partes dejan constancia expresa que el presente contrato se suscribe en el marco del artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes y complementarias, por lo cual declaran que no conlleva relación laboral ni prestaciones sociales; su ejecución se hará sin subordinación alguna, gozando el CONTRATISTA de independencia en la preparación y ejecución del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – RELACIÓN COORDINADA DE ACTIVIDADES CONTRACTUALES: Las actividades que deban ser realizadas por parte DEL CONTRATISTA. para el óptimo desarrollo y cumplimiento del objeto del presente contrato, serán realizadas por el mismo en los momentos, tiempos y espacios determinados por el supervisor del contrato, en atención a las condiciones de necesidad específica y especial que las mismas ameriten. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA– LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el supervisor del mismo certifique a su finalización que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el CONTRATISTA y que a éste se le canceló el valor total del monto pactado. En caso contrario, o cuando el contratista presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el presente contrato será liquidado en mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un acuerdo, LA ETITC procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y 11 de la Ley 1150 de 2007. CLÁUSULA VIGESIMA - SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: El CONTRATISTA se obliga a conocer y aplicar la política y los lineamientos de seguridad de la información y gestión de los activos de la información que le entregue LA ETITC. Así mismo, El CONTRATISTA se obliga a no revelar, durante la vigencia de este contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su expedición, la información confidencial de propiedad de LA ETITC, de la que el CONTRATISTA tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato, sin el previo consentimiento escrito del mismo. Se considera información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y, en general, cualquier información relacionada con las funciones, programas, planes, proyectos y/o actividades de LA ETITC. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA– INDEMNIDAD: Será obligación del CONTRATISTA mantener a LA ETITC, libre de cualquier daño o perjuicio originado en las reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratos o dependientes, de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como causa las actuaciones del CONTRATISTA. El Contratista responderá por el cumplimiento pleno de sus obligaciones. En relación con los daños y perjuicios, las partes del contrato únicamente responderán por los daños directos entre otros el daño emergente derivado de las acciones u omisiones provocados por su culpa exclusiva durante la ejecución de sus obligaciones y que le sean directamente imputables,  quedando tal responsabilidad limitada al 100% del valor del contrato, las partes no responderán por daños indirectos y/o consecuenciales como lucro cesante y/o pérdida de información, salvo en los eventos de dolo o culpa grave, en los cuales la responsabilidad será plena. No tendrá validez ninguna disposición en contrario. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA – INDEPENDENCIA: El contratista es independiente a la ETITC, y en consecuencia, no es su representante, agente o mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos a nombre de la ETITC, ni tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA – FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora de la prestación del bien o servicio (según corresponda), cuando el incumplimiento sea por ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocada y constatada la Ley. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA – SOLUCION DE CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan entre EL CONTRATISTA y la ETITC, con ocasión de la firma del presente contrato, ejecución, interpretación, prorroga o terminación del contrato, así como cualquier otro asunto relacionado con el presente contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia.  Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se empleara la conciliación ante la Procuraduría General de la Nación. CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA – NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se entenderá debidamente efectuadas solo si es entregada personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas en la plataforma SECOP II, registradas por las partes. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA - DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes fijan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central.
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